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DISPONGO,

Articulo primero,-En la zona regabJe por el Canal de Al~

mazán. con plan general de ca\onjzadón aprobado por De-
creto C{Liníentos nueve/mil ncvecientós SC'SlOl;tn y seis, de diez
de fpb."€T'O, se fí¡an los sip:uientes precios máximos y mínimos
aplicables a las tierras d:; la zona:

Articule tercero.-Se faculta al Ministeio de Agricultura para
dieta, las dispDsiciones complementarias que requiera la ejecu·
ción de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado len Madrid
a diedoch de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

Clase de tierra
Precios

mínimos
Precios

má:tímOS

El Ministro de Agricultura,
VIRGlLIO ONATE GIL

JUAN CARLOS

DISPONGO,

El Ministro de Agricultura,
VIRGILJO ORATE GIL

ArticuL, primero.-Se declara de u'tilídad púbUce. y de urgen·
te ejrcución la concentración parcelaria de la zona de Gabal
dón ¡ Curm ca)

Artícuk s('gundo.-EI perímetro de esta zona ,será, en prin
cipio. el de! ténujnú municipal del mi!imc nom~:,re. Dicho períme·
tra quedará en c.eHnitlva modifkl.ldo de acn,.rdo cr...n L r,,"C'\·tsto
en el articulo ciento setente y dos de la Ley' de R,¡:>fQj'ma y
Desar'f(JJb A&rario de doce de enero de mil novecientos se~
tenta y tres.

DISPONGO,

Artículo prímero.-5e declara de utilidad pública y de urgen·
te ejecución la concentración parcelana de la zona de Carpa
(Madrid).

Articulo segundo.-El perímetro de esta zona será en prin·
cipio el del ténnino municipal del mismo nombre. Dicho perí·
mrtrc quedará en definItiva modificado de acuerdo con lo pre
vista en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de ReIcrma
y DesatTOllo Agrario de doce ae enaro de mil novecientos seten~

ta y tt:es.
Articulo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura para

dictar las disposiciones complementar:as que requIera la eje
cuciór, de lo'dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ME\drid
a diE:docho de marzo de mU novecientos setenta. y seis.

El Ministro de Agricultura,
VIRGILIQ OfiATE GIL

8923 DECRETO 95311978. de 18 de marzo, por el que
se declara de. utilidad publica la concentración
parcelaria de la zona de Páramo del Sil (León),

Loo acuSados caracteres de gravedad que ofrece la djsper~

slón parcelada de la zona d- Páramo del Sil (León) puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultu'ra, han moti
vad;) la realización por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de Un est\ldio sobre las circunstancias. y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona. deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de lle-var a cabo la con
ee-ntración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agrieultura. y for·
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma\ y
DRSdrrollo Agrario de doCe de enero de mil novecientos setenta
y tres,· y previa deliberación del Consejo de Mln;:stros del dia
dieciocho de marzo de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO,

Artículo prin;rero.-Se declara de utilidad públlca y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Páramo
del SU {León)

Artículo segundo,-El perímetro de esta zona será en princi~

pio el del término municipal del mismo nombre. Dic40 perímetro
quedara en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el
artícuio ciento setenta y dos de la Lay de Reforma y Desarro·
Ilo Agrario de dOCe de enero de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el pr€5pnle Decreto. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieclocho de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

8922 DECRETO 952/1978, de 18 de marzo. por el que
se declara d6" utilidad oublícQ, la con.centración
parcelaria. de la zono de Carpo. (Madrid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Carpa. (Madrid) puestos de mani·
fiesta por ios agricultores de la misma en solicitud de consen·
tracióndirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado ]a
realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desa:T",Ho
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilida!1es
técnicas que concurren en la citada zona. deduciéndose de c:icho
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración ¡:lar·
ce16na por razón de utilidad pública,

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura y
Icnnulaca con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta
y tres. y previa deliberación del Consejo de Ministros del dla
dieciocho de marzo de mil novecientos setenta y seis,

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO ORATE GIL
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Al Secano:

Clase l." Cereal tubérculo .
Clase 2," Cereal primera .
Clase 3. lO Cereal segunda .
Clase 4." Cereal tercera .
Clase S," Cereal cuart.a .
Clase 6-" Erial , .
Clase 7." Chapera .
Clase 8," Pinar resinabIe .
Clase 9." Arboles de l'ibera ..
Clase 10. Monte bajo , ..

B) Regadío:

Clas~ 11. Huerta 0< ..

Clase 12. Regadio primera- ,
Clase 13. Regadío segunda ..

e) Prados:

Clase 14 Prados Prinl'era .
Cla5'6 15. Prados segunda ..
Clase 16. Prados tercera ..

8921

Articulo segundo.-A los efectos previstos en el artículo cien.
to trece de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, los precios
fijados rectifican los establecidos en el Decreto quinientos nue·
ve/mil novecientos sesenta y seis, de diez de febrero, aprobato.
rio de! plan general de colonización.

At'ticulo tercero.-De acuerdo con lo establecido en el núme~
ro dos del articulo ciento dos de la Ley de Reforma y Desarro·
llo Agrario, Jos precios rectifi9ados sólo serán aplicables a los
expedientes iniciados después del ·treinta y uno de mayo de mil
novecientos setenta y cuatro, fecha del acuerdo que autoriza
la revisión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de marzo de mil novecientos setenta y seis.

DECRETO 95111976, de 18 de marzo, por el que
se declara de l'tili(iad [HbUca. la concentración
parcelaria de la :::'-¡IlCi de Gllbaldón (Cuenca).

Los acuse.dos caracteres de gravedad que ofrece la disper~
si.6n parcelaria de la zona de Gabaldón (Cuenca) puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
cor.:c"ntración dirigida al Ministerio de Agricultura. han moti·
vad~ la rea!irecJón por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arro'le Agrario de un estudio sobre las, circunstancias y posibi
}jdac!~~ técnicas que concurren en la citada zona. deduciéndose
do dICho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción pe.rcelana po.' razón de utilidad pública,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, y
f~rwuJada con arreglo a laque establece la Ley de Reforma r
Desarrollo Agrario de doce de eriero de .mil novecientos seteri
tá y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del
día dieciocho de marzo de mil novecientos sotenta y seis,.


